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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA 6UERRA

.-- .

IMIta II Pll'IIlI'
ASCENSOS

-~_ ••Ucl

Circular. ,Exemo. Sr.: Por eate :Mi
nisterio te ha resuelto oConceder.'él
empTeo superior inmediato en pre:
puesta ag1-amentaria. áe U'censo..· al
&uxi:1iar de tercera clase del Cuerpo

U'.LA.CION QUE SE CITA

A capittn.

D. Tomás Garda Bartolom.é, de la
Intendencia. de la octava dIvisión, -con
la. antigüedad de primero -de julio úl
timo."

A .ueDI:II

Sefior.•.

ponible en la primera división orgá
nica.

!Lo comunico a V. E. para 50 co
nodmiento y cumplimiento. Madri<f,
20 de septiembre de I932.

AuífA

Se1'ior Inspedor general Jefe de la
segunda Inspección general.

Señores General de la primera divi·
si6n o-ngánica e Interventor gene
ral de Guerra.

AulA

Circular. Excmo. Sr.: Este 'Minis
terio ha resuelto promover a. fos dis·
tintos empleos de oficial de comple
mento del Cuerpo de Intendencia (Mi.
litar a los auxiliares de INTENDEN·
CIA que filguran en la siguiente rela
ci6n, que principia con el auxiliar prin·
cipal D. Tomás Garela Bart010mé y
termina con el de primera clase don
Pedro Molina GallaI'do, por ser los
más antiguos en sus respectivas esca
lall en 'Condiciones de obtenerlo, de
biendo disfrutar en er empleo que .e
les oConfiere la eáecti"idad que a cada
uno se le sel'iala.

Lo comuniCO' a V. E. para. S1% co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
20 de septiembre de I932.

,D. Pedro Molina Ga.llardo, ·de la.
Intendenoeia de la lepnda di'filión.
con la antigüedad de primero de julio
último.

Maodrid, 20 de leptiembre de I93~.-
.A:za.fta. •

~e la Gacela n<.un. 1014)

Ministerio d. la tiuem

Subsecretarfa
llil'ltll'fl

DiESfffiNOS

_ .--_........__.------
P. D.,

CJ.RLOS EsPlA
Sefíor Inspector general de la Guardia

!Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha. re·
sue,lto nombrar a.yudante de cam'po
del General de hri'gada D.Eduardo
Curiel Miarons, Jefe de Esta.do Ma
yor de esa Insp.ección general a1 co
mawante de dicho Cuerpo D. Ya
nuel Alonso Garda, actua17n.ente dil')-

Excmo. Sr.: Este M,inisterio ha re
suelto nombrar aYl111:lante de campo
der General de brigada D. León San
chiz Pavon, Inspector de Ingenieros
de esa. Inspección general, alcoman
dante del referido Cuerpo D. Ra.fael
Sabio Dutoit, que actualmente manda
el Grupo mixto de Zapadores· y Te~

gra.fos núm. :2.
Lo comunico a V. E. 'Para su co

nocimiento y cum'plimiento y como
re,cti6-ca:ción a la. orden (le 17 del ac
tual (D. O. núm. ZZ3). Ma.clr~ 20
de septiembre de 19312.

AsdA
Sefior In.s.pedor gen-er8l1 Jde de la prI.

mera Inspección 8,eneral. '

Seftorcs General !de la. primera. dwi·
.i6n orgánica, Comandante Militar
de Bateare·s e Interventor ceneral
de Guerra.

ORDENES

'PAH.TE OFICIAC

·Iinisterio de 'la Gobernación

la los deseos del interesadQ, quedando,
• por tanto, sin efecto el ingreso del

_______________ mismo -en el citado Instituto, que se le

otorgó por orden de 8 del actual (Ga
ceta núm. 2'5.}), disponiendo el ingreso
en su lugar del teniente, <:on destino en
el regimiento de Infantería núm. 18,
D. Agapito Alvarez Aprea, a quien se
le asignará la antigüedad. del dia !3 dd
corriente mes.

L<> comunilC() a V. E. para IU ¡;poo
cimiento y cumplimiento. 14a.drid, 17
de septiembre de 193Q.

.E.:xano. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto que el capitán d~ eJe Instiro:o,
con dettino en el Colegro de Guardias
Jóvenes (Sección 14adrid). D. Carlos
Síoerra Guasp, pase .. situación de dis·
ponible en MAdrid y quede &Íedo pa
ra. el percibo de IUS haberes al ~.
TIercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum'Plimient<+ M.ad'rid. 17
de 'septiembre de 1933.

P. 1).,

CARLOS ESl'.tA

Sd'ior Insp«=tor general de 1a Guardia
CiviL

Excmo. Sr.: En vi.tao de lo IOliclta~
do por el tenienti, con destino en las
IntervellCiooes militar,es de Ydlala. <ion
Isidro Herrera 'Ferná.ndez, en .úplica de
ser elimins.do de la escala de M9irantes
a ingroe90 en ese Instituto,

Este Ministerio ha «,esudto acceder

Exdmo. Sr.: En vista· de 10 solicita
do por el teniente del regimiento In
fantería núm. 1, D. Alfonso López
González, aspirante a ingreso en ese
Instituto, manifestarido. no desea pasar
.a prestar sus servicios al mismo,

Este Ministero ha resuelto acceder
a los deseos <kl interesado, quodaIJdo,
por lo tanto. sin. efecto el ingreso en
el mismo que al referido oficia'! le le
otlDrgó por orden á.e 8 del eorri-ente
(GaaJIJ núm. 253), disponiendo el in
greso en su lugar del teniente aapi~

Tante, con desano en d regimiento In
f;¡,nteria núm.. 13. n.. Ang.el Loreuo
Puigd~o1a.

'Lo diogo a V. E. pa.ra lU oonocimien
too l.!tadrit:t, !7 de eeptitmbre de 1932.

1'. D.,
c.w..os Ea'"

Seflor Inlp«=~r ¡enera~ de :la Guardi.
, Civil. I
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Señor General Jefe Superior de las
Fuerzas ~ilitares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de' Guerra.

--
DISPONIBLES

rt',:uelto que el subayudallte de CA
1l.\LLERL\. dd Selltro de M?ViliZ~'l
dÚII \. Re,:crva nUIll. 3, D. EusebiO
Collado Expósito, pase destinado en
vacante que de su empleo existe al
Grupo de Regulares de Tetuán núme
ro J, por fin del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su co
110cimieato y cumplimiento. Madrid,
20 de septiembre de J932.

AZ.~A

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito que el comandante de ESTADO
~1j.\YOR D. Moanuel Quesada del Pino,
que ha cesado de ay.udante del Gene
ral D. Eduardo Curiel Miarons por
orden de J2 del actual (D. O. núme
ro 21¡), quede disponible forzoso en
esa división.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 dé
scptkmbre de J932.

AWA

D. O. núm. :U4--------------'"

AZAFu.

AZAÑA

Coroneles,

REI.ACIO:<; Qt:E SE CITA

Señores Gen('r:l:c~ d" b jlr:mera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor I:1tervcntor general de (Jue:-ra.

Circular. Excmo. Sr.: S. E. e~ Se
ña:- Presíd~nte d~ :30 R~púb¡¡ca, co.n
fecha 1; del me,; ar:ua:. 5e ha ser"l
do conf'érir el ma:ldo de ¡as ZDml.S y
ComaNlanr:as de Ca,ah:ll~ro,; a les
jefes del exp:es~dú Ct1~rp.~ compren
didos en la s:gu:e:;te re.aClOn, que co
mienza con D. ~ian"('~ LUC3S Garro
te \. termina eDil D. F,anci;;co Arrue
O\,arb:de.

-Lo COl1ltll::eo a Y. E. para su c~
noc:miento y Olllllplimic nto. ~Iadnd,
Ii de sei)t:e:nbre de H),32.

Señor..•

Tenientes coroneles

n },tanUe'¡ Lm';:, Carre':'" ,le dis
pnnÚ)le f'lrzn, ... af","" ~ la C';I11:1n
dal:cia (k ~I adri,l, a la septllna Zona,
Sed\;¡.

AZAÑ.~

ASPIRANTES A INGRESO EN
CARABINEROS

A '1' d INTENDENCIA Militar, ! tll'\'illli,':lt •• y "UlllpEllIi, nt".UXl lar e . " . .. I l' 1")'don Balbino Herrero RUIZ, con ~c,;tl- .!U el<: ~ql\lllll )rc ,e :;,,_.
no en las oficinas de Intelldencla de
Ceuta, por ser el más antiguo .de su
escala en condiciones de obtener.o; de_
biendo disfrutar en el que se le oon
fiere la antigüedad de 27 de agosto
último.

Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y cumplimiento. :Madnd,
20 de septiembre de 1932.

Señor...

BAJAS

Excmo. Sr,: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de INFAN
TERIA D. Narciso Díaz Romaña~l,

con destino en batallón de )'Iontana
núm. 3. este Ministerio ha r~suelto

eliminarle de la escala de aspIrantes
a ingreso en Carabineros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
12 de septiembre de 1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

AZA&A

-
¡Excmo. Sr.: Por este M'Ínisterio se

ha resuelto que el coman<1ante de CA
RAnINFJRlOS, con destino en la Co
mandancia de Mladrid, D. Juan Cueta
Iháñez, a quien por disposición de 5
dc.l mes actua,l (D. O. núm. 211) se ha
11omhrado para que pase a prestar sus
s~rvicios, en calidad de ;efe agregado,
al Cuarto Militar de S. E. el Señor
Presidente de la República, quede dis
ponible forzoso en esa divisi6n orgá
nica y afecto para sueldo a la unidad
a que actualmente pertenece, el que per
cihirá con arreglo a lo dispuesto en el
artículo sexto de la ley de 5 de diciem
bre último (D. O. núm. 276).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU'111plimiento. Madrid, 15
de . septiembre de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor coronel de la décimocuarta zo
na de Carabineros.

Ex¡cmo. Sr.: Visto el escrito dirigl
do a este Ministerio por esa división,
de fc.cl1a 26 de .agosto pr6ximo pasado,
manifestan'l1o haber declarado de reem
plazo provisional por enfermo, con re~
sidencia en Madrid, y a partir del 17
de dicho mes, al teniente <fe INTEN
D.ENCIA, con destino en la Coman
dancia de Ceuta. D. José Calvo y Gar~
cía del Moral, este Ministerio ha re-

Confol'me con lo pro
E., este Ministerio ha

D. Fral:ci~'c.. F"fII11'lllíll Forra\., de Sdior (':reneral de la primera división
la Comandancia de Figuera~, a la de orgánica.
Santan¡]t'r.

1>. Franci,;ro Arrue Oyarhi(k, de
di,jlonihle fo n",.' 11 , af,'cto a la .~oman
danC'Ía d" ~1a[tri(l, a la ,le I·¡gueras.

:Madrid, 17 de Hptkl11hre dc 19.P.
Azaña.

Circular. :Excmo. Sr.: S. E. d Se
ñor Pr~~idtnte 111' la Hepúhlica, por
resolución ,1t, 15 ,1t-J actual. 'l' ha dig
na11·o conf('r;r a 1.. ~ h'n;t'ntt'~ corone
les de INTENDEN'CIA cel11prendi
dos en la ~iguíelllt' relación, los man
dos que en la misma se expresan.

Lo comunico a V....E. para ~u co
nocimit'nto y cUl11plinúnto. Madrid,
17 de septie'll1bre de 1932.

A:WfA
Señor...

REI.ACION QUE SE CITA

Tenientes 'Coroneles

D. Lorenzo(} Trnjil10 Gutiérrez, de
la segunda Inspección gl'neral de In
tendencia, a ] efe ,le la lntcndencia de
la se'gunda división,

D. José Pére7. Nogueras, de dispo
nible en la cuarta división, a ]de
de la 1ntcndcncía dc la tercera divi
silH1.

D. Jacinto Pérl'z Conl'sn, de dispo
nilhl,' ('n la prillll'ra ,\ivj,;ón, a lJin'c
tor lkl l':lr'l,ll(' (k In11'11l1encia de la
~(opt;'¡¡¡a llív;sil'll (VallalloJill), illcor
pllrúndosl' con urgencia.

Ma.drid, 19 de septiembre de J932.
Azaña.

AZA:EiA

Excmo. Sr.: Vista la inst~nc.ia pr~
movida por el celador de EdilicIOS MI
litares -con destino en el Castillo de
MonsÓn (Huesca), Jos.é. Pni:\I0 La
bazuv oursada a este Mllllsteno por la
seguilda Inspección Keneral de In
tenden'CÍa, en solicitud de q?~ sea da
do de baja en la AgrupaclOn a que
pertenece, este Ministerio ~a resuel~o

acceder a lo solicitado, Siendo baja
por fin del mes actual, sin derecho
a haber pasivo, con arreglo al regla
mento de 22 de selptiembre de Igl5
(C. L. núm. 159).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
:10 de septiembre de 1932.

Sefíor General de la quinta divisi6n
orgánica.

Sellor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: S. E. el Sr. Presidente
de la República, por su resoluci6n
fecha 15 del actual, ha. tenido a bien
lonferir el mando del Centro dc
Transmisiones y Estudios tácticos de
INGENIEROS al coronel del rderi
do Cuerpo, D. Francis·eo Vidal y Pla
nas, ascendido a este empleo !por or
den circular de 7 del actual y el de
la ]eíatura de T~pas y Servicios y
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la cuarta división orKánica
al coronel del mismo Cuerpo D. José
Roca Navarra, aetuatmente en igual
destino de la tercera división .:l'rgá-
nica. Excmo. Sr.:

Lo cQmunico a V. E. para su co- I puesto por V.
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SERVICIOS DE IN.GENIEROS

Señor Grneral de la séptima división Sel'lor.. ,
orgánica..

Sanjurjo'" que remitió esa Jefatu:a
con e~t:rih) fecha IU <le! pasaú,' l1Il'S,
formulado por la Comandancia de in
genieros de 1Iarruccos, este 1!iniste
rio ha res.ue:to aprobarlo y dispcner
que las obras que comprende se eje
cuten por el sist<'ma de administra
ción, como incluidas en el caso prime
ro del articulo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
denda pública de I de julio de 19II
(e. L. núm. 128), siendo cargo su
importe de 40.009 'Pesetas a los fon
dos dotación para "Obras de Inge
nierG's.-Acción en ~farruecos'·.-.Asi
mismo se aprueba una propuesta
eyentuaJ <;on cargo al capítulo 35, ar
ticulo UIllCO, sección q 1ftI vigente
presupuesto por la cual" se asignan
..{0.009 pesetas a ia citada Comandan
cia de Ingenieros de :Marruecos con
destino a la obra cuya presup~esto
se aprueba por esta diSipt>sición ha
ci~n~o baja d~ igual cantída¿ ;:1 el
credlto ~oncedldo al capitulo y artícu
lo menCIOnados para el año actual.

1:0 .comunico a V. E. para su co
nOCimIento y cumplimiento. Madrid,
19 de septiembre de 1932.

AZARA
Señor Jefe Superior de las Fu(·r1.a;

Militares de Marruecos.
Señores Ordenador de Pagos e In·

terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de ampliación dc la instalación'
de abastecimiento de agua.> del cam
pamento de T'Zenin (Arcíla)", que
remitió esa Jefatura con escrito fecha
5 de agosto próximo pasado, formu
lado por la Comandancia de 1nge
nieros de Marruecos, este M lnis
terio ha resuelto apro·bario para nor
malización técnica y administrativa de
las obras que comprende, cuya ejecu
ción por el sistema de administración
fué autorizada por orden de este De
partamento de 15 de marzo último,
siendo cargo su importe de 2.000 pese
tas a los fondos dotación para "Obras
de 1ngenieros-Accién en Marruecos ".
Asimismo se aprueba una prO'puesta
eventual con cargo al capítulo 35,
artículo único, sección 14 del vigente
presupuesto pÜ'r la cual se asignan
2.000 pesetas a la citada Comandan
cia de Ingenieros de Marruecos, con
destino a la obra cuyo presupuesto
se apruelba por esta disposición, ha
ciendo haja de ig>ual cantidad en el
crédito concedido al capÍtul"o y artícu
lo mencio-nad05 para el año actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUiTl1plimiento. Madrid
19 de septiemhre de 1932.

AZAiA

Señor Jefe ~nperior rle las P'uer:r.as
Mílitarc's rh' Marruecos.

Seiíores Ordena·c1nr de Pagos e In,'
tcrvcntor g','neral de Guerra.

AZAflA

•••
Señor...

8eCGIon da Matarlal
COXG1JRSOS PARA EDIFICACIO

NES },~ILITARlES

CirCII!dY. ·Exrmo. Sr.: Vista el acta
¡\e fecha primero de julio pasado con
d fallo del Tribun:¡l nombrado para ca·
lificar los trabajos presentados al con
curso de proyectos para ampliación del
·;uartd (le.1 regimiento de Artillería a
~abal1o, en el campamento de C:!raban
:hel. anunciado por orden de 24 de sep
tiembre de 1931 en. O. núm. 214), a,í
c(¡mo los votos escrito~ de los miem
hros de dic110 Tribunal. este M'Ínisterir¡
ha resueIto que. no oostante el fallo del
m.ismo. se adjU<lique el primer premio
al proyecto presentado por los arqui
tectos D. Miguel Durán y D. Anib;¡.l
Alvarez, y el accésit al de que son
autores los ingenieros militares D. Jo
~é de Martos, D. Rafael Sabio y don
\{anllel M,Jroto. Asimismo se dispone
que por la Comantlancia de obras y
fortificación de la primera divisi6n or
gánica se forltlfllle. con urgenda, pre
<;npuesto para aoono de estos premios
con importe de 36,302,80 pesetas, de
las cllale-s 33.{)()I:;!,l"15 pesetas corres.pon
rlen al trahajo premiado y 3.300,:l5 pe
S'l't.as al que SIC le concede al accésit,
con arreglo a las bases 20 y 21 de las
que rigieron para el eoncurso.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum,¡>limiento. Madrid, :<lO de
'l'ptiemnre d~ 193:1.

RETIRADOS

,"n lk>lin,' en la E,cnallra núm. 1 de
,hia,ión ~lilit;¡r. en súplica de que sc
k concella el n·tiro; tenicndo en cuen
ta que si el n~currellte no formuló igual
petición con anterioridad, rué por te
ner categorb aeronáutica y esperar a
la r..:,)rganización de los Servicios de
~\,"lación; teniendo en cuenta que re
llUnda expresamente a las ventajas que
110r dicha categoría pudieran corre<¡-
p:mclerle. y teniendo en cuenta que, de

Señor General de :a primera díVlsión !~o h:ber mediado las indicadas cir-
orgánica. cunstancias, le hubiera cDrrespondido

Señores General Jefe Superior de las alcanzar 10 que interesa, este Ministe
FUl'rzas Militares de Marruecos e d Q ha res.uelto acceder a lo que so
Interventor general de Guerra. :icita y disponer p:¡se a la situación

de retirad;}. con residencia en Villa
yerde del )Jonte (Burgos). con arre
gb a los preceptos del decreto de 25
de abril de 1931 (D. O. núm. 9'¡') y
posteriores disposiciones complementa
rias. en cuya situación percibirá el ha
her pasÍ\'o que le corresponda y que
·)portullamente se le señalará, causando
haja en el Ejército por fin del presen
te mes.

Lo comunico a V. E. para su conod
mientD y cumplimiento. Madrid, 20 de
septÍl'mbre de 1932.

sudh' apr~)har la citada l1l:tl'rlllin:ld,jn,
,<ln arreglo a \(1 prcceptualÍll .:n la
instrucciones aprobadas por circular de
5 de junio d~ 1905 (e. L. núm. 101)
y 31 de m:¡yo de 1930 (D. O. nÚ!11(:
ro 121).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :zo de
septiembre de 1932.

Señor General Subsecretario de este
¡Ministerio.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamente por el General
de la segunda división orgánica. con
fecha 23 del mes anterior, manifestan
do que ha declarado de reemplazo pro_
visional por enfermo al auxilíar de pri
mera clase, del Cuerpo auxiliar de In
tendencia Militar, D. Diego Rivero
Fernánder, con destino en !a Sub~e
cretaria de este Ministerio y CDn re
sidencia en Granada, a partir del dia
18 del citado mes, en atenci6n al re·
sultado del reconocimiento faeultativo
efectuado, este Mlinisterio ha resuelt)
aprobar tal determinación. con arrt'RI'l
a lo preceptuado en las instrucciones
aprobadas por circuLar de 5 de junio
de 1<)05 (C. L. núm. JOl).

Lo comunico a V. E. para su eonoci
miento y cumplimiento. Madrid :zo de
septiembre de 1932, '

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el suhoficial de
CARABINEROS, retirado. 1), Miguel
!glesias, en unión de varias clases e
l~di\'iduos en igual situación, del men_
CIonado Instituto y del de la Guardia
Civil, residentes en Zarza la Mayor
(,Cáceres), en solicitud de que se ',:s
Conceda licencia de tenencia de uso
de. arma.s; te!! i.endo en cuenta Ql1'" no
eXIste dISPOSICIón al¡¡;una que autodr'é
tal concesión, este Ministerio ha re
fuelto desestimar la ;nstancia de re
erencia, por carecer de derecho a lo

que pretenden los ;ntere~adI1S.

I~o comunico a V. E. para su ca
nOCllTI iento y rumplilll :l'lllO, Madrid
15 de septiemhrc de 1932. •

AZAlA

RETIROS

Circula,.. Excmo. Sr.: Vista la ¡ns
i~<:ia promovida por el teniente de

GENIEROS D. Juan Hurtad<l RUlz,

Excmo. Sr.: Examinado el "Proyecto
de terminación oe letrinas, estación
de desinfeceíón, cocinas y cuadra en
el acuartelamiento de Sanidad de Villa

Excmo. Sr.: Examinarlo el "Presu
puesto de reparaciones en la pDsidón
de Hardú (M'elil\a) ", que remitió esa
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IltenenCIO. 1.111'11 .Iltlr
SUM IhlI ST:RQlS¡

~eiíor r;rneral de la séptima divisi6n
M¡<ánica.

Sc-iíor InterveJ1tor ¡<eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por el Ayun
tamiento de Botija (Cáceres), justifi
cando habcr sufrIdo extravío las cuen
tas de suministros facilitados a fuer
zas de la GUARDIA CIVIL -duran
te los meses de agosto y septiembre
de 1931, e interesando se le conceda
dispensa de plazo para la presenta
ción de nuevas cuentas, este Minis
terio ha resuelto que, teniendo pre~

sente que por orden de 2Z de febre-'
ro del presente año (D. O. núm. 47),
han quedado snprimidas las llamadas
atendones de carácter preferente, en
tre las cuales figuran los s~.1ministros

de pueblos, sea tramitada la documen
tación justificativa de la reclamación
con arreglo a la legislación vigente,
para su reconocimiento y abono en su
día. previa inclusión de crédito en
prespuesto, como obligación de "ejer
cicios cerrados".

Lo comuni'Co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de septiemhre de 193'1--1

ber podido remitir en tiempo oportu
no las cuentas de suministros facili
tados a la GUARDIA CIVH., desde
el mes de mar;¡¡o de 1930 hasta di
ciembre de 1931, e interesando se le
conceda dispel1:5a de plázo para la pre
sentación de las referidas cuentas, es
te Ministerio ha resuelto que, tenien
do presente que 'por orden de 22 de
febrero del presente año (D. O. nú
mero 47), han quedado suprimidas
las llamadas atenciones de carácter
preferente, entre' las cuales figuran
los suministros de pueblos, sea trami
tada la dooumentación justificativa
de la reclamación con arreglo a la le
gislación vigente, para su reconoci
miento y abono en su día, previa in
clusión de crédito en presupuesto, co
mo obligación de "ejercicios cerra
dos".

En lo referente a las cuentas co
respondientes a lo suministrado en el
afio actual, ·procede también su curso
para su examen y I.iquidación, por
tratarse de atendones corriente$l y fe
cha anterior a la qUe previene la or
den circular de 30 de julio del pre
sente año (D, O. núm. 181).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU111,¡>limiento. Madrid,
17 de septiembre dI.' 1932.

Señor General de la primera divisi6n
orgÍlnica.

Señor Interventor gl.'neral de Guerra.

Estado Mayor Central
Seccl4n de Drllanllllcl4D UIIQ'IIIZII:141

MADRID.-III:PltENTA y TALLUU Par. )(1
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CirClluar. /Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto 10 siguiente:

1.. Sobre la base del Grupo de In
fantería de Manresa se constituirá, a
1J'.1rtir de la revista de Comisario del
próximo mes de octU'bre, el bata1l6n
de Ametralladoras núm. 4. el cual que
dará localizado en dicba ciudad, adoo
tando la organizaci6n. y plantillas fí
j"das en el estado núm. 9 del apéndice
núm. T d'C la Colecci6/f- Legislativ..I del
afio actual.

a.· Por las d1stintas Soocíones de
este Ministerio se le destinarán el per
sonal de jefes, oficiales suboficiales y
clases, así como el ga~do, material Y
armamento. que necesite para el com
pleto de su dotación.

3.n En la próxima concentración de
reclutas serán desiKllados a la nueva
unidad la mitad de los que precise par&
('omplctar IU efectivo, descontados los
voluntarios, e~ana'hados y reenganchad
<rOl que pasen ,revista en el mu e
octubre.

!Lo comunico a V. E. para IU coDOci
miento y cumplimiento. Madrid, lIO de
septiembre de X9"",.,- ~.

Sell.or...

, Excmo. 'Sr.: Visto el escrito dirigi
do a l'l'tc- Departamentrt por el Ayun
tamiento \'le Mirabel (Cáceres). iUsti
ficando no haber p.odido remitir en
til'mllú oportuno las cUl'ntas de sumi
nistros facilitados a. fuerzas del Ejér
cito d'urante los meses- de agosto y
scllltil'mbre de 193T, e interesando se
le conceda dispensa de plazo para la
presentaci6n (le las referidas cuentas,
e¡;te Ministerio ha resuelto que, te
nirndo presl'nte que por orden de 22
de febrero ,lrl pre¡;entc- año (D. O. mí.
mero 47). han quedado suprimida¡;
la¡; llamarlas atenciones de carácter
nrefert"ntc, mtre las -cuales fil<uran
los ¡;uministros de puebl'os, sea tra
mitada la do·cumentaci6n justificativa
de la reclamación con arreglo a la le
g-islación vi:gl'nte, para su recono'CÍ
miento y abono en su día, previa in
clusión de crédito t'1l presupuesto, co
mo ohJi.gación .de "ejercicios cerra
do¡;".

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumlp:Hmiento. Madrid,
17 de septiemihre de' 19'32.

S~nor r;~n('ral de la "s~Ptima divisi6n
or¡g-!¡nira.

Seffor Interventor getneral de Guerra.

..Excmo. Sr.: Vist(), el escrito diri
/tldo a este Depar 1amento por el
Ayuntamiento de F llente del Maes
tre (Badajoz), justif icando el no ha-

AU..&A

Sciíor Jefe Superior de las Fu~rzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Ordenador de Pa·gos e In
terventor ,general de Guerra.

Jefatura con escrito fecha 18 de agos
to próximo pasado, formulado por la
Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, este Ministerio ha reiuel
to aprobario y disponer que las obras
que comprende Se ejecuten por el sis
tema de admini:5tración, -como incluí
das en el caso primero del artículo 56
de la ley de Administración Y Con
tabi;idad de la Hacienda pública de
primero de julio de I91I (e.. L. nú
mero lz8), siendo cargo su ll11porte
que asciende a 39·554 pesetas, de las
cuales 38.170 co'tresponden al presu
puesto de ejecución material .y las
1.384 restantes al comple-mentano ,que
determina la orden circular de 11 de
agosto de 1921 (C. L. núm. 325), a
los fondos dotación para "Obras de
Ingenieros-Acción en Marruecos". Se
aprueba también una propuesta even
tual con cargo al capitulo 35, articulo
único, sección 14 del vigente presu
puesto por la cual se asignan 39·554
pesetas a la citada Comandancia. de
Ingenieros de Marruecos con destino
a la obra cuyo presupuesto se aprue
ba por esta dissposición, haciendo baja
de ¡gual cantidad en l'1 crédito con
ced·ido al capítulo y artículo mencio
nados para el afio actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de septiembre de 1932.

,Expno. Sr.: Ex;aminados los "Presu
puestos para entretenimiento corrien
te de inmuebles destinados a servi
cios miHtares, instalaciones afectas a
los mismos, servicio telefónico, guar
das, etc.", durante el tercer trimestre
del año actual, formulados por las
Comandancias de Obras y Fortifica
ción de la primera, segunda, cuarta,
séptima y octava di,visiones orgánicas
y de las bases navales de Cartagena
y Ferrol, así como el de entretenimien
corriente de mueibles, planos, docu
mentos y demás mater.ial y jornalcs,
durante el citado tercer trimestre, re
dactado -por el Depósito de Planos
de In,genieros, este Ministerio ha re
suelto aprobarl'os, debicndo ser cargo
sus respectivos importes, a i.guales
asignaciones hedlas para el indicado
concepto, por ·cuenta de·l capítulo 40,
arífculo 1.°, soección 4·1' del vigente
presupuesto, seq("ún propuesta aproba
da ¡>or orden de 14 de junio último.

1#0 comunico a V. E. para su co
n"cimiellto y clllnl'p'limit'lIto. Madrid,
19 de septiembre de- 1932.

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera" cuarta, séptima y
octava divisiones orgánicas. •

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.


